RES. 2438/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004274, Ent. N° 3255/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionados con la suscripción del convenio con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), para la ejecución del Proyecto “Apoyo a las políticas de primera infancia en Uruguay”; 

RESULTANDO:  1)  que el presente proyecto constituye un instrumento del Acuerdo Básico de Asistencia firmado el 12 de diciembre de 1985 entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, siendo el INAU el encargado de implementar dicho proyecto;

2) que la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible fue aprobada en setiembre de 2015 por los países miembros de las Naciones Unidas, incluido Uruguay, para la inversión en primera infancia, formando parte el INAU del Sistemas Nacional de Cuidados (SNIC), además de ser miembro pleno de la Junta Nacional de Cuidados;
3) que el proyecto tiene como objetivo abordar la problemática  presentada en la primera infancia, para propender a generar cambios a través de acciones en el período 2018-2020, con la expansión de cobertura y diversificación de modalidades con estándares de calidad en la oferta de educación y cuidados. Asimismo tiene como objetivo el fortalecimiento de las OSC y/o cooperativas para la co-ejecución de las políticas públicas a nivel nacional, la promoción de las parentalidades comprometidas con niños y el plan comunicacional tendiente a sensibilizar, informar y difundir propuestas sobre la primera infancia;
4) que el Proyecto será implementado por el INAU que actuará como Asociado en la implementación y será responsable principal de la planificación y gestión general de las actividades del mismo, su contabilidad, monitoreo, evaluación, supervisión y auditoría;
5) que a los efectos de la realización del Proyecto, se pauta el mismo a través de cuatro resultados esperados, los cuales se componen de productos y actividades relacionadas al mismo;
6) que para la documentación del proceso y el avance de los objetivos y metas definidas en el marco del proyecto, la Secretaría Ejecutiva de Primera Infancia (SEPI) será responsable de la elaboración de los informes anuales solicitados por el PNUD;
7) que las autoridades del proyecto realizarán las compras y contrataciones de servicios de empresas de montos inferiores a    U$S 5.000, debiendo seguir la “Guía para la Gestión de Proyectos de Ejecución Nacional” del PNUD, acordado entre el Organismo de Cooperación y el PNUD;
8) que el presupuesto total del Proyecto asciende a la suma de U$S 3.029.656, estipulándose que los fondos para la financiación del mismo serán aportados por el Gobierno de nuestro país, a través del INAU;                                 
9) que el plazo previsto para el inicio del Proyecto será desde junio de 2018 y se extenderá hasta diciembre de 2020;
10) que se acompaña copia del Convenio sin suscribir y no se adjunta resolución del Ordenador;
CONSIDERANDO: 1)  que el Convenio se celebra en el marco del Acuerdo suscripto  entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, firmado el 12 de diciembre de 1985;
2) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme a lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de fecha 24 de diciembre de 1986;

3) que las normas del Convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios, son de aplicación conforme a lo dispuesto por el artículo 45 del TOCAF;

4) que en función de lo anterior, no existen objeciones legales que formular a la suscripción del convenio de que se trata;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los artículos 211 literales b) y e) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribirse entre el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), para la ejecución del Proyecto “Apoyo a las políticas de primera infancia en Uruguay”; 
2) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente disponiendo el gasto de U$S 3.029.656, cométese al Contador Delegado la intervención del mismo, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y control de que la resolución coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Señálase que los gastos que se deriven eventualmente del Convenio, deberán ser remitidos al Tribunal de Cuentas o al Contador Delegado según corresponda, atendiendo a su monto o naturaleza; 

4) Comuníquese al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay;

5) Devuélvase. 

CLC
